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5. Admisión de candidatos

5.I.Expirado el plazo de presentación de instancias. el Presi
dente del ,Consejo de Investigaciones Científicas <lietará Resolu
<:ión l en el plazo máximo de un me¡,- declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución. que se hará pública

•

"

1. Ser español.
.2. Ser mayor de edad.

.. 3•. Tener el arado de Doclor.
4. No padeoer enfermedad o defecto fisico que impidan el

desempeño de las co~ientes funciooes.
S. No haber sido~o ,mediante expediente disciplinario

del servicin del Estado, de la Admj¡tistración Institucional, Local o
Autonómica, ni hallacse inhabilitado.para .el ejercicio de funciones
públicas. .,..'.. . .

-6. ' Acreditar documentalmente baber desarrollado labores de
ínvéstipción en Institucioiles públicas o privadas, españolas o
extranjeras, durante un neriodo de seis años.. como mínimo.

3.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en 'eJ
momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes.,
debiendo mantenerse durante el procedimiento de selección hasta
el nombJamiento.

4: Solicitudes

·4.1 Los f5pir&ntes a participar en este' 'concurso deberin
formular.soIicit\ld·en efecto timbrado, según el modelo aprobado'
por Resolucióu de la Secretaria de Estado para la Administración
.Pública de 22 de febrero de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado" del'
23), en el plazo de veinte dlas naturales a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en ,el «Boletin Oficial del
Estlldo», haciendo constar·...presamente el AmbitocientlfiéO en el
que quieren ~curr!r (casilla 7..1 del citado modelo de solicitud).

"4.2 NlJl81111 asptranft: podrá ooncurnr en mAs de un Amblto
científico. . "

. .4.3· Las solicitudes, diri¡idas al excelentisimo sei¡or Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, deberán &com

, jlañarse de un currículum vitae (qún modelo normalizado que se
encuentra a dIsposición de los asptrantes en tos distintos Centros
o Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficasy
en la ~ción Central del mismo), incluyendo ejemplares de
sus tra!>lijos de investigación publicados en revistllS, libros, mon.,..
JflÚillS y otras publicaciones. .

Los ejemplares de los trabajos de investiP-ci6n, las pruebas
documentales, cualquier ptro mérito, etc., debidamente empaque
tado con la correspondiente referencia exterior (nombre del cancur·
sante y 6mbito a Cl,ue aspira) en lugar bien visible, deberán
entregarse en el Archivo General de la ~e del Cousejo Supenor
de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid.
. Deberá acompañar, unida a la solicitud, una declaración jurada
de los proyectos Yprogramas. contratos o conv~nios de investiga.
ción en los que ha~particiP&dOel aspirante, señalando para cada
uno de ellos el Dismo financiador, Instituto o Centro de,
ejecución, nombre 1 investigador principal del programa, con
trato o convenio, título del trabajo, año y mes de comienzo y
finalización de los mismos.

Tambitn se adjuntará a la solicitud un resumen de diez a,veinte·
bojas l1NE'A4, a doble espacio de extensión, en el que se
expresarAn los objetivos cientlficos persesuidos a lo largo de la
carrera in~ra del aspirante, las modificaciones que hayan
podido prodUCll'Se en los mismos, así .corit() las líneas fundamenta
les de su investipción futura.

4.4 Las solicitudes se presentarAn en el Resistro General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, calle de Serrano,
117, o en ~uierade los lugares que se determinan en el artículo
ó6 de la Ley .de Procedimiento Administrativo. Los derechos de
examen serán de 2.000 pesetas y se in¡resarán en la cuenta
corriente tlúmero 7.588.766 abierta al efecto en la Caja Postal de
Ahorros. bajo la deJiominación y destinatario «Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, concurso Escala Investigadores Cientí
ficos». En la solicitud deberá fiaurar el sello de la Caja Postal de
Ahorros acreditativo del paso dé los derechos.

4.5 ..Para ¡er admitido y, en su caso, tomar parte en el presente
concurso bastarA con que los aspirantes manifiesten en sus iq.stan
tias que .reúnen todas ynda una de las condiciones exigidas.
referidas a la fecha de expiración del plaZo señalado para la
presentación de las instancias. La acreditación de dichas condicicr
nes se rmIizará por aquellos candidatos que hayan obtenido plaza
antes de su nombramIento.
. 'La presidencia del Consejo Superior de. Investigaciones ge~ltífi
cas, por si '0 a propuesta de los Presidentes de los dIStIntos
Tribunales, dará cuenta a los órganos competentes de las inexacti
tudes o falsedades en quebubieran podido incunir los aspirantes,
a los -efectos que procedan.

aa- .re orla

'1398 " ORDEN.2Sdemarzode198Sporíar¡ue~convoca
, " concurso limpora cubrir 105 plaZQ$ de la Escala de

InvestigQdores CienliflCOS del Consejo Superior de
, Investigaciones Cienliflf:QS.

, Vacantes 105 plazas ele la EI<:aIa ele Investipdora Cientificos
del Consejo Superiór ele InveslÍpciones Cientlficas previstas en la
oferta de empleo público para 1985, aprobada por Real Decreto
152/1985, de 6 de febrero, y de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de dIciembre, por el que se
aprueba el ResJamento General de ln¡reso del PersoIlll1 al Servicio
de la Admi!ÍÍSlracióndel Estado, '1 en el Real Decreto.l804(1983,
de 23 de mayo, por el que se determinan las funciones y e nivel
de titulación correspondIentes a las Escalas del personal cientlfico
investigador del Consejo Superior de InveslÍpciones Cientlficas,
en uso de las competencias que le están atribuidas por Real Decreto
216911984, de 28 de noviembre, previo informe favorable de la
comisión Superior de Pencnálcle fecha 22 de marzo de 1985 y'
acuerdo de laJunta de Gobierno del Consejo Superior de Investiga.
ciones Cientlficas de féc:ha 25 de marzo de 1985, ~ resuelve
convocar 105 plazas de Investigadores cíentlñcos de acuerdoCQtÍ
las SÍ(UÍentes '. . .., ~. :. .•.• . .' ';.'''.'

l. Número y :taracleristÍC/lS de las plazas. CI»lVOCllllas
'. . i .....' -' ~ ' ..

l.l . Se oonvocan aconcurso-libre 105 plazU de la Escala de
Investigadores Cientlficoa, previstas en la oferta de empleo público
publicada en el «Boletín oticiaI del Estad"" de 9 de lebrerq de
1985, a cubrir entre Colaboradores científicos y Titulados Superi.,..
res especializados delConseio Superior de Investipciones Científi
cas qlle posean el titulo de boc:tOr y entre Doctores que acrediten
documtntalmente haber desarrollado labores de investipción en
Instituciones públicas o privadas, españolas o extral\ienls, durante
un periodo de seis años, como 'mlnirno, todas ellas tal y como se
detallan en el anexo 1 de~ Resolución. '.. ... , ... .

1.2 Las plazas objeto de este concurso se ajUStaD alo dispuesto
en la .Léy 30/1984, de 2 de lIJ'?SlO, de medIdas para la reforma de
la Función Pública, y disposiciones que la deaarroIlan; al Estatuto
del Persollll1 al ~cio de loo Orpnismos Autónomos (Decreto
2043/1971, de 23 dejulio),l:1~Decreto 1804/1983, de 23 de
mayo (<<Boletín Oficial del número 157, de 2 julio), por el
que se determinan las funciones y el nivel· ele tinJlación para
ingreso, correspondIente a laa Esca1as del personal científico
investigador del Conseju Superior de Investlpciones Cientlticas.

1.3 Las-personas qur.obtengan plaza eu18 presente convocatOo
ria estarán sometidas al rigimeu de incompatibilidades repIado
por la Ley 53/1984, de 26 de dioembre, as! como por el articulo 53
del J;>ecreto 2043/1971, por el 'lue se aprueba el Estatuto del
Personal al Servicio de los Orpnlsmoo Autónomos.

1.4 La ..lección de laa plazas incluidas en el ....xo I se
realizará'por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
total obtenida. .'. . . . •

1.5 No obstante lo se6aIado en la base anterior, loo aspirantes
de promoción interna tendrán preferencia para elegir plaza respecto
del resto de los aprobados.'

2. 'Sistema selectivo

2.1 La .eleé:ción de' los aapirantes se rmIizará mediante el
sistema de concurso previsto en loo articuIos 19 de'" Ley 30/1984,
de 2 de a¡osto, de medidas para la reforma de la Función Pública,.
y 3.° del Real Decreto 2223/1984, de 19 de dIciembre, por el que
se aprueba el ResIamento General de ln¡reso del Personal al '
Servicio de la AdotinistrtlCión del Estado. .

2.2 El concurso que se convoca se reairá'por laa~ de la
,>reseDte convocatoria; el Real Decreto 2223/1984, de 19. de
<Iiciembre, y demás normas de ...,.,ral aplicación.' . .

2.3 Quedarán garantizadas en todo momento la ianaldadde
-",<liciones de los aspirantes-yel respeto a los principios constitu·
cionales de publicidad, ca¡Íacidad y mérito.

3. CondicioneS o ~sitos que.deben reunir los aspirantes

3.1 Para ser 'admitidoal "....,.te concurso eeránocesario
reunir los siguientes requisitos: ."'

. a) Pertenecer a las Escalas de Colaboradores Cientiftco.:o
Titulados Superiores.Especializados del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas, estando en posesión del titulo de Doctor, en
situación de servicio activo, de servicios especiales 11 de excedencia,

. siempre que en este último caso no bayan sido inhabilitados para
el ejerciCIO de laa funciones públiCas. .'.

b) Los aapirantes no pertenecieutes a laa citadas Escalas de
Colaburadores Científicos y Titulados Superiores Espeeializadus
deberán Eunir los siguientes requisitos: .

i,

¡
y.
<
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Cualquier propuesta de aprobados que contra'Venga lo anterioT4
mente establecido será nula de pleno derecho, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 20 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre~ ,

. 9. Premilación'¡' docu_las.

9.1 Los aspirantes aprobados en el concurso que sean Colabo
radores Cientificos o Titulados Superiores Especializados del Con·
sejo Superior de Investigaciones Cientificas presentarán los docu-
mentOl siJUÍemes:- - ..

Certificaci6n del i1ustrisimo señor Secretario general del Con
sejo Superior de Investigaciones Cienüficas Que .acredite su condi
ción de Colaborador científico o Titulado Superior especializado en
activo o en situación de; servicios es~es. estando _exentos de

, justificar las condiciones y requisitos y& demoStrados para obtener
su anterior nombramiento y cuantas circunstancias concurran en
su hoja de servicioa, completada mediante la pertinente declaración
jurada r aportación de la documen\BCi6n, si bar caso, que resulte
necesana sobre aquellos requisitos y circunstanaas que no- consten
eo su expediente personal.

Los aspirantes aprobados que se encuentren ~n situación de
excedencia deberAn presentar una declaración bajo su responsabili·
dad en la que hagan constar no haber sido sometidos a expediente
disciplinario en el servicio del Estado, Administración Local.
Institucional o Autonómica, ni hallarse inhabilitado para el ejerci~

cio de funciones públicas. .
Asimismo presentarán certificado médico acreditativo de no

padecer enfermedad o' defecto fisico que imposibilite para el
servicio. E$te certificado deberá ser expedido por alguna de las
Delegaciones Territoriales de Sanidad

Tndos los aspirantes pertenecientes alas citadas Escalas deberan
justificar documentalmente estar en posesión del titulo de Doctor,
salvo que exista constancia de tal extremo en sus correspondientes
expedientes personales. '

9:2 Los aspirantes aprobados que no sean Colaboradores
Científicos o Titulados Superiores Especializados del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas presentarán los siguientes
documentos:

a) Certificado de naciJniento expedido por el Registro Civil
correspondiente. '

b) Copia auténtica o fotocopia (que'deberá presentarse acom
pañada del original para su compulsa) del título exigido o justifi
cante de baber abonado los derec1to& para su expedición y
certificación académica de los estudioo reaIizados.,

c) ~,médicoacreditativo de no padecer enfermedad"
coota¡iosa o defecto fisico que imposibilite para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por alguna de las Delegaciones
Territoriales de Sanidad.

d) Declaraci6.. jurada de nO haber sido separado mediante
expediente disci~o del servicio del Estador, de la Administra_
ción Lo<:a4lnsl1tudonal o AuIon6miea." ,

". -W'

• 9.3 El plazo de presentación de documentos será el de veinte
dIas naturales desde que se ba8wi públicaa las relaciones de ¡
aprobados a que hace ",ferencia la base anterior. " l

9.4 Quienes dentro del plazo indicado; y salvo los casos de' . '
fuerza mayor, no presentaren la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas las ~taI, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por.liUsedad en su
instancia. Eo deú:cto de los documentos concretos acreditatívos de
",unir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar éstas por cualquier .medio de prueba admisible en
derecho. '

9.S Los que tuvieran la condicióo de fnnciooarios públicos
estarán exentos de justíficar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior non;¡bramiento.
debiendo presentar certificación del Mioisterio u OrganISmo de que
dependan acreditando su condición y.. cuantas circunstancias
consten en· su hoja de servicios..

10. Nambramíenta-:y la"'" tJt: po_Ión'

10.1 Los candidatos propuestos serán nombnrdos Investigado
res científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
por el Mioisterio de Educación y Ciencia.

10.2 En el plazo de un nies a contar desde la notíficación del
nombramiento, los aspirantes deberán tomar posesión de sus
lJlazaa y cumplir los requisitos del articulo IS del Estatuto del.
Personal al Servicio de los Organistnos Aulónomoa,modificado en
su a~do c) por el Real Decreto 101/1919, de S de abril. El
PreSIdente del Consejo Superior de Investi¡aciones Científicas
podtá conceder, a pel1ci6n del interesado; una prórroga del plazo
establecido. que no podrá exceder de la, mitad del mismo si las
circunstancias lo aconsejan y con eUo 00 se petju<jican derechos de
ten:ero.

en el «Bnletín Oficial del Estado~. se recogerá la, relación de los
aspirantes admitidos y excluidos.~n indicación de las causas y del
plazo de subsanación de defectos que, en los términos del articulo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo~ se concedé. a los
aspirantes excluidos. - .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19, 2, del Real
Decreto 2223/1984, y por permilirlo el preSente proceso seleetivo,
no se expondrán al público las IistllS de' aspirantes admilidllS.

S.2 Contra la Resolución a que haCe reférencia la base S.I de
esta convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el
Presidente del Consejo Supenor dillnvestigaciones CientUi.... en
el plazo de un mes a partir de la publicación de la misma en el
.Bnletín Oficial del Estadcoo; ',.

, ' 6. DesigMeiólly acluación ,¡, los TribruuúQ'

6.1 El desarrollo de este concurso y la calificaci60 de los
lspirantes en el mismo corresPonderá a un Tribunal para cada
jmbito cientifico, según se detalla en el anexo 11. .

6.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
nterveoir. nolificáodolo al Presidente del Consejo Superior de
[nvesligaciones Cientificas, y los aspirantes ~.recursarlos
:uando concurran las cimmstancias previstllS en el aitlculo 20 de
'a Ley de Procedimiento Admioistralivo.

6.3 Loa Tribunales no podrán conslituirse ni actuar sio' la
presencia de, al menoa, euatro de sus miembros. .

Los Tribunales tomarán los acuerdos por mayorla; en caso de
,mpate decidiré el voto del Presidente. " "

6.4 Los Tribunales que ..wen en este "concurso libre tendrán
a categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Bnletln Oficial del Estadcoo
¡úmero, 169, del 16). Una vez cooocidó el número de aspirantes
:>or el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cientifi·
'as, se establecerá el número máximo de sesiones a realizar por
'oda uno de los Tribunales. . '

7. Relac;(m de méritos a tener en cuenia en la selección y sistema
de calificación ".

. 1.1 Eo la calificación de loo concursantes se valorará:
a) , Trabajoo originales de investigación publicados en revistas

.ientificas. '. ' .
b) Publicación o parli¡:ipación en la publicación de Iibroa,

monosndias, eu:. , , ,', .,
. c) Particil"'ción en proY~' o prosiamuy contratos o

'onveníos de mvestignción.' . , ' , '
d) Participaci6n 'en patentes y acuerdos de cesión de teenolo

;a, osi como en tíllbajos de apoyo tecnol6lico.
, el Estancias eo·centros de investignción nacionales y extranio-
-os.- - .

1) Participación eo con&resos científicoa, semíoarios y _
al . Participación en tareas de planificación y ¡estión de la.

nvestípcióll., , "
h) 'La participacl6n eo tareas de formación de peno'nal inves

igador: Tesis doctorales, Memorias de licenciatura, etc.
!) ~uier otro mmto .qtM! te aJeaue. '.' .'
J) AsimJSltto iétendrt en cuenta en Iavalotaci6n ell'es!Jmen

le objetivos que acompaña a la solicitud, al que se hace referencia
n la base 4.3 de la collvocatoria. ".. :", ..' •

1.2 La calificación de los concursantes se hará mediante
~eliberación conjlmta de los miembros de los correspondientes
;'ribunaIes; cada ImO de los cuales podrá adjudicar a cada COIIeur
ante de cero a diez pilntos; dicha califi caci6n debed estar
ustificada mediante la formulación, por escrito de un juicio
azonado de los m6ritos de'cada cmlCUrsante, qúe' se unirA al aeta
orrespondiente. . . :

Para la fijaci6n de la puntuación fmal de cada concursante te
<eluint del conjunto de puntuaciones las que difieran, en mAs o
lenos, de tres puntos de la media de todas las pultluaciones, sin
ue en ningún caso pueda ser excluida más de una mAxima y otra
¡ínima. El valor medio de las puntuaciones computadas conJtí.
lirA la calificación, siendo "-;0 a1<:aozar. como mínimo,
¡neo puntos para poder ser seleccionado.

8. DesarrOllo tkl cancurso

8.1 Los Tribunales del presente conCUrso se constiiuirán en el'
lazo de un mes a partir de la publicación en el «Bnletin Oficial del
stad~ de la Resolución a que hace referencia la base S.I de esta
onvocatoria. '

g.2 En el plazo mAximo de un mes a partir de su constítución,
JO Tribunales realizarán la caIificaci6n de los aspiranln Ypublica
in la reIaci6n de aprobadoa, no pudiendo rebasar éItoI uo Jlúmero
,uperior al de las plazaa convocadas. " '".:.
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ANEXO 1

1L Norma final

11.1 La convocatOria y sus bases y cu~ntos actos' administrati- .
. vos se deriven 4e ésta y de la actuación de Jos Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos yen la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 25 de marzo de 1985.

Don José Rodrijo García. Investigador científico del CSIC.
Don Enrique BJázquez Fernández, Catedrático de la UniverSI-

dad de &lamanca. '

V. «Mate~1Icaa, ,Física y QuImlca')},

, Tribunal tltular

- Presidente: Don Jo$é 'Esguero .Bertolini. Investigador científico
del CSIC.· . , . '

Vocales: . e" ',,;;\(';\

Don Félí. Vidal CostÍt, Gatedrátioo de la Universidad de
Santiago. ': .

Don José .LuisBretón Funes;,Profesor de Investigación del
CSIC., .

Don José Bemabéu Alberola,'Catedrático de la. Universidad de
Valenga.

Don Conrado Pascual Rigaut, Investigador científico del CSI~.

IV. «Ciencias de la Tierra y 401 Espacio»

Tribunal titular

Presidente: Don José Linares González, Profesor de Investiga
ción del CSIC.

Vocales:
Doña Josefina CasteUvÍ Piulach, Investigadora científica del

CSIC.
Don Angel López Soler, Investigador científico del CSIC.
Don Fernando González Bemáldez, Catedrático de la Universi-

dad Autónoma de Madrid. .
Doña Ana Maria Crespo de las Heras, Catedrátícade la

Universidad Complutense de Madrid,

Tr(bUnal suplente

Presidente: Don Joan Dotri~nechRoS J\ragoné~ Catedr,¡tico de
la Universidad de Murcia. .':

- '

Vocales: "

, . Don Rotael Es~bl;er TóÍTegrosa, Profesor de Investigación del
CSIC. "

Don Antonio Arribas Moreno, Catedrático de la Universidad de
&!amanca, .

Don Juan Carlos Serna Pereda, Investigador científico' del
CSIC. ' .

Don José Antonio Valverde GÓmez., Profesor de Investigación
del CSIC.' ,

TribUnal suplente

Presidente: Don Luis Antonio Oro Girat, Catedrático de la
Universid~ de zaragoza,

111. «CieDcias Agrarias»

'Tribunal titúlar .

Presidente: Don Francisco García Olmedo. Catedratico de la
Universidad Politécnica deMadrid.

Vocales:
Don Nicolás Jouve de la'Barrera. Catedrático de la Universidad

de Alcalá de Henares.
Don Julio López Gorge. Profesor de Investigación del CSIC.
Don Jaime Pona Casanellas, Profesor de la Universidad Poli-

técnica de Cataluña.', ' "
Don Antonio Bello Pérez,. lnvestiaador cient~fico del CSte.

Tribunal suplenJe

'Presidente: Don Carlós' VicintO Córdob~Catedrático ,de la
Universidad Complutense ~e Madrid.

,vocales:

Don Antonio Rodero FrangllniÍ1o. Catedrátioo de la Universi·
,dad de Córdoba.

Don Luis Sánchez.de la Poente, Profesor de Investigación del
CSIC.·. .' '.
. Don. Gonzalo Cruz Romero., Catedrático de la Universidad .

,Politécnica de Valeocia. ",
Don Vicente González González, Investigador éientífico del

'CSIC. '

"

Denominación

iencías del Hombre».
iolosia y,'Bíomediéina».
.encias A¡rariaS»'.
'encías de la Tierra Í' del Espacio».
atemáticas, Física y Química».

Tocnolo ' , "

"NEXO 11

". TRIBUNALES

l., «a-Iu del Hombreo

TribUnal titular

Presidente: Don Pedro Laín Entralgo, Académico de la R""I
Academía Española. ' , "

Vocales:

Don Jeronimo López l.bpez, I'r<>ksor de Illvestípción 'el
CSIC.

Don Emilio Uedó lñi¡o, Catedrático de la UNED. ' "
CSI~n Fran9sco Sobrino \gual¡ldor, Profesor de Illvestigación del

Don José Alcalá-zamora Queipo de Llano, de la Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid. " "

n. «JI1oIoIla JBiomediclnao

TribUnal titular

Presidente: Don Juan Garclá Ballesta, Profesor de Investipción '
delCSIC.·, , ' , :

Vocales:

'Don Juan ManueJRamirez de Vetger Lobo, Investi¡ador
científico del CSIC.' " ,: , ,'" ' ,

Don Vicente Cone)1;1'O Tomás, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valeneta. , ' , , '

Don Jesús Flórez BeIOOo, Catedrátioo de la Universidad de
&n~nder. '

Don Juan Antonio' Leal Ojeda, .Investigador cienliJfoo del
CSIC.,

TribUnal suplente ,

Presidente: Don Fernando VaJaiviesó Amate, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:

Don Pedro José Aparicio Alonso; Investi¡ador científico del
::SIC. '

Don Manuel' Espinosa Padrón, Investigador científico del
"SIC.

Plazas Codiñcadón

12 I
f 18 U

16 111,
18 IV

t
:26 V
15 VI

1
¡
¡¡ Tribunal suplente
t
, Presidente: 'Don Carlos Seco Serrano, Catedrático de la Univer·t,' ,sidad Complutense de Madrid.

í' Vocales:
, ,Don Joaquín Bosque Maure~ <::atedrático de la Universidad
~, Complutense de Madrid. " ,
S, Don Juan Delval Merino, Catedrático de la Univ"rsidad
• Autónoma de Madrid.' • ' ,.

Don Jordi NadaI ODer, Catedrático de la Universidad de,'
Barcelona. '

Don .Pablo Jaural de Pou, ,Catedrático' de la Universidad
Autónoma de Madrid.

--
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Vocales:

Don Félix Serratosa Palet. Profesor de InveSti_ión del CSle.
Don Carlos Marti!1 Pascual, Investigador científico del CSIC.
Don Enrique Maurer Moreno, Investigador científico del CSIC.
Don Manuel Martín Lomas,. Investipdor científico del CSIC.

. VI. «TecJUlkltll...

TriblUUÚ tilUliV

Presidente: Don Carla. Mímíiill Aiíawo Carronza, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Barcefona. Comisión de servicio
O. e. del CSle. '

Vocales:
Don EIías MunOz Merino, Catedrático de la Uriiversidád

Politécnico de Madrid. '
Doña Concepción Llaguno Marchean, Profesora de Investiga-

ción del CSIe. " ,
Don Alfonso Recuero Fornies, Investigador científico del

CSle.' , '
Don José Luis Oteo Mazo, Investigador cientifico del CSl<.:..

Tribunal suplente

Presidente: Don Javier de Cárdenas y Chávarri, Catedrático de
la Universidad Politécnico de Madrid., .

VoeaIes:. ',. "
Don Alfonso Vázquez Vaamonde. Investipdor científico del

CSIC. " .
Don Fernando Belt$> Cortés, ProIesorde Investigación del

CSIC.
Don Juan Murcia Vela, Catedrático de la Universidád Politéc

nica de Barcelona. Comisión de servicio O. C. del CSIC.
Don Serafin Moyo Corral, InvestÍJlld0r científico del CSle.

11399 ORDENde 25 démarzo de 1985 por la que se cónvoca
concurso libre para cubrir 40 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo SUperIor de
Investig¡u;iones CientífICas. '

Vacontes .ro plazas de la Escala de Profesores de Investigación
del Consejo Superíol"de Investipciones C.....tificas previstas en la
oferta de empleo público Jl'lra 1985, .probada por Real Decreto
152/1985 de 6 de febrero, y de coofonrddad con lo establecido ...
el Reo! Íleaeto 2223/1984, de 19 de diciemllre, por el qu~ se
aprueba el Reglaniento General de Ingreso del Pasonal al ServICiO
de la Administración del Estado, y en el Real Dec!"to 1804/1~83,
de 23 de mayo, por el que se determinan las funCiones ~ el nivel
de titulación correspondientes a las Escalas ~l personal clen!lfico
investigador del Consejo- Superior de InvestJgactones Cíentificas,
en uso de las competencias que le están atribuidas por Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, prevía informe liIvorable de la
comisión Superior de Personal de fecha 22 de marzo de 1985 y
acuerdo de la Junta de Gobierno del Consejo Superior de 'nvesnsa
ciones Científicas de fecha 25 de marzo de 1985,.oe resuelve
convocar 40 pIazaa de Plo(_es de Investigación de acuerdo con
~ siguientes '

Bués 'de' con•.;....rIo
l. Número y caracteristicas de las plazas convocadJls,,~-

l.l Se convocan a concurso libre 40 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación, previstas en la ofena de empleo
público publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 9 de febrero
de 1985 a cubrir entre Investipdora científicos que posean el
título d~ Doctor y entre Doctores. que acrediten documentalmente
baber desarrolladO labores de investigación en Instituciones públi
cas o privadas, españolas o exlral\Íeras, durante un periodo de
nueve años, como mínimo, todas ellaa tal y como se detallan en el
anexo I de esta Resolución. '. '

1.2 Las plazas objeto de estt' CnIíeuriiJ oel\iustaJt a lo dispoesto
en la Ley 30/1984, de 2 de lIJosto; de medidas para la reforma de
la Función Público, y disposJCÍones que la desarrollan; al Estatuto
del Personal al Servicio de los Organism~ Autónomos (Decreto
2043/1971, de 23 de julio), yul Real Decreto 1804/198), de 23 de
mayo (<dloletin Oficial del Estado» número 157, de 2 julio), pOr e!
que oe determinan las funciones y e! nivel de titulación para
ingreso, correspondiente a las Escalaa del personal cientillco
investigador del Consejo Supericjr de Investigaciones Cientificas.

1.3 Las personas que obtengan plaza en la, presente convocato
ria estarán sometidas al régimen de incompatibilidades re¡ulado

porla Ley 53/1984, de 26 de dicembré, así como por el artículo 5~

del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

1.4 La elección de las Plazas incluidas en el anexo 1 ~
realizad por los aspirantes aprobados según01 orden de punruaciór
total obtenido. ' ,- '

l.5 No obstante lo'señalado en la base anterior, los aspirante;
de promoción intérna tendrán preferencia para elegir plaza respectl
del resto de los aprobados.

• 2. Sistema sel~tivo

2.1 .La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso prevísto en los articulos 19 de la Ley 30/1984
de 2 de agosto, de medidos para la reforma de lo Función Ptiblica,
y 3.° del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que

,se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Admínistraciqn del Estado.

2.2 El concurso que oe coovoca oe regirá por las bases de la
preseote convocatoria; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y demás normas de general aplicación.

2.3 Quedarán garantizadas eo todo momento la igualdad de
condiciones de Jos aspirantes yel respeto a los principios constitu-t

cionales de poblicidád, copacldád y mérito. .

3. Condiciones o requisitos que deben reunir los aspirantes

3.1 Para Ser admitido al presente concurso será necesario
reunir los siguientes requisitos: ~

a) Pertenecer a la Escala de Investigadores Científicos del
Consejo Su,erior de Investigacionés Científi.cas, estando en pose
sión del título de Doctor. en situación de servicio activo, de
servicios especiales o de excedencia,. siempre que en este ú~timo

, caso no hayan $ido inhabilitados para el ejercicIo de las funCIOnes
públicas. ' '

b) Los aspirantes no pertenecientes a la citada Escala de
Investigadores Científicos, deberán reunir los siguientes requisitos: _

l. Ser español.
2. Ser mayor de edad.
3. Tener el grado de Doctor. ,
4. No padecer enfermedad o defecto lIsico que. impidan el

desempedo de las correspondientes funciones.
5. No baber sido separado mediante expedíente disciplinarlo

,del servicio del Estado, de la Administntción Institucional, Local o
Autonómica, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones ,
públicas. . , "

6. Acreditar documentalmente haber desarrollado labores de
investi.JllCÍón en Instituciones pÚblicas l) privadas, españolas o
extranjeras. durante un periodo de nue:ve- años, como mínimo.

3.2 Todos los requisitos anteriores deberán reunirse en el
momento de finalización del pIozo de presentación de solicitudes,
debiendo mantenerse durante el procedimieoto de selección hastil
el nom~iento. .

4- Solidludes '

, '4.l 'LOe aspirantes. participar' en esle concuroódebedn
formular solicitud en efecto timbrado, según el modelo ,aprobado
por Resolución de la Sectetaria de Estado para la Admimstración
Ptiblica, de 22 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado!O del
23), en el plazo de veinte días naturales. Partir del siguíente al de
la' publicación de esta convocatoria en el <dIoletín Oficial del
Estado¡o, baciendo -constar expresamente e! ámbito científico en el
que quieren concurrlr(casillo 7.1 del citado modelo de solicitud).

4.2 Ningún aspirante podrá concurrir en más de un ámbito
científico. '

4,3 Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Presidente
del Conoejo Superior de Investigaciones Cientíllcas, debe$> acom
pañarse de un cuniculum vitae (séf¡ún mOOelo normalizado que se
encuentra a disposición de los asptrantes en los distintos Centros
o Institutos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y
en la~ón Central del mismo), incluyendo ejemp~ de
sus trabajOS de investigación publicadoa en revistas, libros, mono-
sraJlas y otras publicaciones. . ' ,

Los ejemplares de los trabajos de investi¡¡acíóo, las pruebas
documentales, cualquier otro mérito, e~ debtdamente empaque
tado con la correspondiente referencia exterior (nombre del concur
sante y ámbito • que aspira) en 1_ bien vqible, deberán
entregarse en el Archivo General de la sede del Consejo SUperior .
de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, ~adrid. '

Deberá acompañar, unida a la solicitud, una declaración jurada
de los proyectos yg;_ contratos o conveniOO'de investí..
ción en los que ha . participado el aspirante; señalando para codo
unó de ellos el rpnismo financiador, Instituto o Centro de
eiecuciólt. nombre del investiudor princioal del prowa,ma. con--

l,


